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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de diciembre de 1986 por la que se
convocan pruebas de acceso al título de Médico
Especialista en apliccu;ión de lo previsto en la disposi·
ción transitoria cuarta del Real Decreto 11711984. de
JJ de enero.

El Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, estableció un sistema
articulado para la formación médico-especializada y la posterior
obtención del título de MédiC9 Especialista, exigiendo una serie de
requisitos para el acoeso y cumplimiento de las oblipcion..
formativas.

No obstante, la misma norma preveía en su disl""ición
transitoria cuarta el acceso al titulo de Médico Especialista con
independencia de lo previsto en los artículos S y 18 del Real
Decreto citado que regulan con carácter general el sistema de
formación.

En su vinud, a propuesta de los Minis~rios de Educación ,Y
Ciencia.! de Sani~ y Cons~o, previo ~nfo~e ~l Consejo
Nacion de EspecIalidad.. Médicas, ..te MlDlSteno dispone:

Primero.-Los Médicos que estimen haber adquirido los conoci~

mientas teóricos y prácticos precisos para aquellas ..pecialidad..
consignadas en los apartados I y 2 del anexo del Real Decreto
127/1984. de 11 de enero, podrán solicitar el titulo de Especialista,
si cumplen los requisitos que se señalan eri la disposición transito.
ría cuarta de dicho Real Decreto, aportan la documentación que se
contempla en el punto 3.· de ..ta Orden y superan las pruebas
correspondientes.

Segundo.-Las pruebas versarán sobre el desarrollo teórico y
práctico del contenido del programa oficial de la ..pecialidad
correspondiente. Para ello, el candidato será adscrito a una Unidad
docente acreditada donde pueda realizar la evaluación práctica.

Tercero.-l. La documentación para poder participar en las
pruebas será la siguiente:

a) Instancia del interesado, indicando la ..pecialidad sobre la
que desea examinarse.

b) Fotocopia compulsada del titulo de Licenciado en Medi·
cina y Cirugia.

c) Certificación académica de estar en po...ión del ¡rada de
Licenciatura. Si hubiera realizado la tesis de Licenciatura deberá
presentarla por triplicado, de lo contrario, deberá defender un
trabajo de investigación relacionado con la ..pecialidad, cuando
sea convocado por la Comisión correspondiente a tal fin.

d) Certificación del o de los responsables de la Unidad o
Unidades de los Centros en que se baya formado el candidato,
indicando la forma de acoeso, el sistema de formación recibido y
el período de la misma. Dicho sistema deberá ser, como mínimo,
equivalente en tiempo y contenido teórico y práctico al que se exige
en el )lrograma de la especialidad. El Jefe de Estudios de la
ComiSión de Docencia del Centro hará la correspondiente constan
cia de estos extremos, y todo ello será verificado con el visto bueno
del Director del Hospital. Esta certificación se extenderá según
modelo anexo.

e) Curriculum académico-profesional donde se contemplen
los méritos asistenciales, docentes e investigadores del candidato.

2. La instancia a que se refiere la letra a) del apartado anterior
y, en su caso, la documentación correspondiente, se remitirá a la
Dirección General de Planificación Sanitaria, Ministerio de Sani·
dad y Consumo, paseo del Prado, 18 Y 20, 28014 Madrid, dentro
de los treinta días naturales a partir de la publicación de ..ta
Orden.

Cuarto.-Las relaciones provisionales d~ admitidos a las I!"'"!>as
se bará pública dentro de los setenta días SlSUlentes a la publiCllClón
de la presente Orden, a través del tablón de anuncios de los
Ministerios de Educación y Ciencia y Sanidad y Consumo y en las
Consejerías de Sanidad de las respectivas Comunidad.. Autóno
mas.

Contra las anteriores relacion.. provisionales podrá interpo
nerse reclamación en el plazo de quince dias naturales, contados a

partir del siguiente al de la exhibición pública de aquellas en las
dependencias administrativas indicadas.

Estas reclamacion.. serán resueltas por las Direccion.. Genera·
les de Planificación Sanitaria y de Enseñanza Superior, mediante
Resolución col\iunta al elevar a definitivas las relacion...

Quinto.-La documentación remitida será valorada por la Comi·
sión Nacional de la especialidad, presidida por el Presidente del
Consejo Nacional de Bspecialidade> o miembro del mismo en
quien delegue.

La Comisión Nacional de la ..pecialidad correspondiente
considerará la experiencia práctica y los méritos acreditados
documentalmente .Jl!lr los candidatos, excluyéndoles cuando no
cumplan los reqUIsitos mencionados en las letras c) y d) del
apartado primero del punto tercero de ..ta Orden, de esta vía de
acceso al titulo de Especialista.

Sexto.-Además de-los méritos a que se refiere el punto quinto,
y para aquellos que lo hayan superado, las pruebas a realizar serán
las si¡uientes;

a) Primera: Examen teórico multi·test elaborado por la Comi·
sión Nacional de la Especialidad que corresponda, que se realizará
sobre un total de ISO~~ así como valoración del currícu
lum académico-prof..,onal del lDteresado. Ambos aspectos serán
cuantificados con un mAximo de cinco puntos cada uno, debiendo
obtener el candidato siete puntos, al menos, para poder concurrir
al ejercicio siguiente.

b) Segunéla: Prueba práctica que comprenderá los ejercicios
necesarios a juicio de la Comisión NaCIOnal correspondiente,
durante un ~riodo no su~rior a un mes, bajo la tutela y vigilancia
de la plantilla de la UDldad designada, que calificará y elevará
informe a la Comisión, a no ser que ésta decida que los ejercicios
sean efectuados bajo su vigilancia.

Séptimo.-Concluida la ú1t!ma pl'U;eba,. las Comisi~nes propon
drán al Ministerio de EducacIón y Clenc," la conceSIón del tttulo
de Médido Especialista a los candidatos que hayan superado las
pruebas, que no podrán ser, en nin,ún caso, más del núm~ro que
la Comisión Intentaeional naya delimItado por cada eSll"cialidad,
de acuerdo con lo frevisto en el apartado S de la diSpoSICión
transitoria cuarta de Real Decreto 127/1984, de 11 de enero.

DISPOSICION ADICIONAL

De conformidad con lo ..tablecido por la disposición transito
ria cuarta, apartado 7, del ReaI.Decreto 127/1984, de 11 de ene~o,

la obtención del titulo de Especialista preVIsta por esta dlSpoSlclon
no podrá realizarse después del periodo babilitado en esta convoca·
tona.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La adopción de las medidas de aplicación que
requiera la presente convocatoria corresponderá conjuntamente a
la Dirección General de Planificación Sanitaria del Ministerio de
Sanidad y Consumo y a la Enseñanza Superior del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Segunda.-Una vez confeccionada la lista de admitidos que
prevé el punto 4.0 de la presente convocatoria, la ComiSión
Interministerial que contempla el articulo S.· del Real Decreto
127/1984, de 11 de enero, procederá a fijar y distribuir el número
total de titulas 9.ue se puedan otorgar para cada una de las
diferentes especialidades.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo y de Educación y
Ciencia.

ANEXO QUE SE CITA

Don .
en su calidad de responsable de la Unidad de:
...............................................................................................................
del hospital:
...............................................................................................................
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CERTIFICA

l.· 9,ue don .
LIcenciado en Medicina y Cirugla, ha desarroUado el pro
grama formativo de la Especialidad de la Unidad de:
¡;~·~s¡;¡·'ü'iiiiij¡;i:" ..· · ·..· · · · ..

2.· Que in¡resó a la Unidad por el sistema de:
3.· Q~¡;..;¡¡;;¡;¡··éi..¡;;:;;g;¡;;;;;¡··¡¡¡;·E;¡;;;cw¡iiiiii: ·..· ·..·..·· ..·..·

Del de de 19 al de de 19 ..
De a horas.

4.· Que esta Unidad tuvo O no tuvo O acreditación docente
durante el periodo de formación a que se refiere el presente
documento.

S.· Que don .
ha seguido el Programa de formación con asisten~ia a todas
las sesiones clínicas programadas con una integracIón pJ;'o~
siva en la práctica formativa de la Especialidad que domIna
y conoce.

Lo que para constancia, firma en .
a de de 19 .

En el supuesto de ser varias las Unidades de formación, deberá
cumplimentarse este anexo, en todos sus extremos y en cada caso.

Don .
Director del hospital, a,POrta su visto bueno de verificación de
los extremos que contlene la presente certificación.

Don .
Jefe de Estudios de la Comisión de Docencia, hace constar
que don .
realizó la formación en los términos que se indican.

(Firma)

(rmna)

(Sello)

(Sello)

(Ftnna)(Sollo)


